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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, interpuesta en contra del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, se procede a dictar el presente 
acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha dieciséis de junio de dos mil veinte, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"esta persona se a limitado a bloquear a la empresa a la cual represento ya en dos 
ocaciones se le ha enviado toda la informacion en tiempo y forma mas sin embargo no 
toma las llamadas y carce de total atencion al cliente ya en varias ocaciones por correo 
se le pide que acuse de recibo y se muestra negligente ya que hasta la fecha no ha 
contestado ningun correo y sin empbargo ya ha bloqueado a la empresa y nuestros 
colaboradores no pueden trabajar nuevos creditos por favor pido que pongan cartas en 
el asunto ya que una persona falta de interes no puede obstentar un cargo como el que 
ella tiene". (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia , se observa que el incumplimiento denunciado por el 
particular versa sobre la fracción VII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , la cual corresponde al directorio 
del sujeto obligado para todos los trimestres de dos mil veinte . 

Cabe precisar que si bien la denuncia se recibió en este Instituto el dieciséis de junio 
de dos mil veinte, día considerado inhábil de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, ACT -EXT -PUB/20/03/2020.04, ACT -PUB/15/04/2020.02, 
ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT
PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT
PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11 /08/2020.06, ACT-PUB/19/08/2020.04, AC 
PUB/26/08/2020.08, ACT-PUB/02/09/2020.07 y y ACT-PUB/08/09/2020.08 en e 
sentido de ampliar sus efectos al diecisiete de septiembre del año en curso , 
aprobado el ocho de septiembre de esta anualidad, por el Pleno de este Instituto, 
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por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición , es decir 
el dieciocho de septiembre de dos mil veinte. 

11. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte , la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 0381/2020 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y por razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados. 

111. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, mediante oficio 
INAI/SAI/0833/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veinte, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo Tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados remitió a la Secretaría de Acceso a la Información el 
proyecto de desechamiento correspondiente . 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 24, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y el numeral Décimo Tercero, 
fracción 111 , de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 7 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya últim 
modificación fue publ icada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril d 
dos mil dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo. 
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SEGUNDO. El denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores, por medio del cual refiere que una persona 
que labora en el sujeto obligado no ha contestado a sus correos electrónicos, se 
muestra negligente y no permite que sus colaboradores obtengan nuevos créditos 
por parte de ese Instituto. 

En este sentido, es necesario precisar que ante el contexto nacional e internacional 
derivado de la emergencia sanitaria por la pandemia originada por el virus COVID-
19, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo mediante el cual se aprueban 
diversas medidas para garantizar los derechos de Protección de Datos Personales 
y Acceso a la Información, ante la situación de contingencia generada por el 
denominado virus COVID-19 (ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02)1, en cuyo numeral 
Primero se deja constancia de la suspensión de plazos y términos a partir del 
día lunes veintitrés de marzo y hasta el viernes diecisiete de abril del presente 
año, para todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás medios de 
impugnación competencia del mismo, entre los que se encuentran las denuncias 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

Posteriormente, el Pleno de este Instituto determinó necesario mantener la 
suspensión de plazos y términos señalada, para lo cual emitió los siguientes 
Acuerdos: 

a) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02 y ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, en el sentido de ampliar 
sus efectos al 30 de abril del año en curso inclusive, con motivo del acuerdo 
emitido por la Secretaría de Salud, por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-COV2, publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de marzo de 2020 (ACT-PUB-15/04/2020.02)', en cuyo 
numeral Primero, se deja constancia de la ampliación de los efectos de la 
suspensión al treinta de abril del año. 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo de dos mil veinte y disponibl 
en: https:l/www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020 
' Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril de dos mil veinte y disponible en 
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5592089&fecha=22/04/2020 
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b) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, A CT-EXT-PUB/20/03/2020. 04 y ACT
PUB/15/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al30 de mayo del 
año en curso inclusive, con motivo de la publicación en la edición vespertina 
del diario oficial de la federación, el 21 de abril de 2020 del acuerdo por el 
que se modifica el similar, en el cual se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus sarscov2, 
publicado el 31 de marzo de 2020, emitido por la Secretaría de Salud. (ACT
PUB-30-04-2020.02)3, en cuyo numeral Primero se ampliaron los efectos de 
la suspensión al treinta de mayo del año en curso. 

c) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT
PUB/15/04/2020.02 Y ACT-PUB/30/04/2020.02 en el sentido de ampliar sus 
efectos al 15 de junio del año en curso inclusive (ACT
PU B/27 105/2020.04)4. 

d) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT
PUB/ 15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02 Y ACT-PUB/27/05/2020.04 en 
el sentido de ampliar sus efectos al 30 de junio del año en curso inclusive 
(ACT -PU B/1 0/06/2020.04)5. 

e) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT
PUB/ 15/04/2020.02, A CT-PUB/30/04/2020. 02, ACT-PUB/27/05/2020.04 Y 
ACT-PUB/ 1 0/06/2020. 04 en el sentido de ampliar sus efectos al15 de julio 
del año en curso inclusive (ACT-PUB/30/06/2020.05)6. 

f) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-

3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de mayo de dos mil veinte y disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5593419&fecha= 15/05/2020 
4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de junio de dos mil veinte y disponible e . 
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5594396&fecha=03/06/2020 
5 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de junio de dos mil veinte y disponibl 
en: https://www.dof.gob.mxlnota detalie.php?codigo=5595148&fecha=17/06/2020 
6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil veinte y disponible e 
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020 
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PUB/15/04/2020.02, A CT-PUB/30/04/2020. 02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, A CT-PUB/1 0/06/2020. 04 y ACT
PUB/30/06/2020.05, en el sentido de ampliar sus efectos al 31 de julio del 
año en curso inclusive , (ACT-PUB/14/07/2020.06)7. 

g) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT
PUB/ 15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/ 1 0/06/2020. 04, ACT
PUB/30/06/2020.05 y ACT-PUB/ 14/07/2020.06, en el sentido de ampliar sus 
efectos al 11 de agosto del año en curso inclusive , (ACT
PUB/28/07/2020.04 )8. 

h) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT
PUB/ 15/04/2020.02, A CT-PUB/30/04/2020. 02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/ 1 0/06/2020. 04, ACT
PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/ 14/07/2020.06 Y ACT-PUB/28/07/2020.04, 
en el sentido de ampliar sus efectos al 20 de agosto del año en curso 
inclusive , (ACT-PUB/11/08/2020.06)9. 

i) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT
PUB/ 15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/ 1 0/06/2020. 04, ACT
PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04 y 
ACT-PUB/ 11/08/2020.06, en el sentido de ampliar sus efectos al 26 de 
agosto del año en curso inclusive (ACT-PUB/19/08/2020.04)1O 

j) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT
PUB/15/04/2020.02, A CT-PUB/30/04/2020. 02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/ 1 0/06/2020. 04, ACT-

7 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de julio de dos mil veinte y disponible 
en: http://in icio. i nai. org . mx/ AcuerdosDel PI eno/ ACT -PU 6-14-0 7 -2020.06. pdf 
8 Disponible en: http://inicio.inai .org .mx/AcuerdosDeIPleno/ACT -PU6-14-07 -2020.06.pdf 
9 Aprobado por el Pleno de este Instituto en sesión del once de agosto de dos mil veinte y disponib 
en: http://inicio.ifai .org.mx/AcuerdosDeIPleno/ACT-PU6-11-08-2020.06.pdf. (En su momento debe · 
cambiarse el vinculo por el del Diario Oficial de la Federación) 
10 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de agosto de dos mil veinte y disponibl 
en: http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5599102&fecha=26/08/2020 
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PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, 
ACT-PUB/11/08/2020.06 y ACT-PUB/19/08/2020.04 en el sentido de 
ampliar sus efectos al 02 de septiembre del año en curso inclusive (ACT
PUB/26/08/2020.08) I I 

k) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT
PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/1 0/06/2020. 04, ACT
PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020. 06, ACT-PUB/28/07/2020.04, 
ACT-PUB/11/08/2020.06, ACT-PUB/19/08/2020.04 y ACT
PUB/26/08/2020.08 en el sentido de ampliar sus efectos al 09 de 
septiembre del año en curso inclusive (ACT-PUB/02/09/2020.07)1 2 

1) Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT
PUB/15/04/2020.02, A CT-PUB/30/04/2020. 02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, A CT-PUB/1 0/06/2020. 04, ACT
PUB/30/06/2020.05, A C T-PUB/14/0 7/2020. 06, A C T-PUB/28/0 7/2020. 04, 
ACT-PUB/11/08/2020.06, ACT-PUB/19/08/2020.04, ACT
PUB/26/08/2020.08 Y A CT-PUB/02/09/2020. 07 en el sentido de ampliar sus 
efectos al 17 de septiembre del año en curso inclusive (ACT
PUB/OB/09/2020.0B) 13 

De lo anterior se advierte que los plazos y términos para la sustanciación de las 
denuncias por obligaciones de transparencia se suspendieron durante el periodo 
del veinte de marzo al diecisiete de septiembre del año en curso, por lo que, tal 
como se refirió previamente, la denuncia se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conocimiento del Organismo Garante la falta de publicación, o bien, de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 

11 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de septiembre de dos mil veinte y disponib 
en: http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020 
12 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de septiembre de dos mil veinte 
disponible en: http://dof.gob.mx/nota deta lle.php?codigo=5600031 &fecha=09/09/2020 
13 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de septiembre de dos mil veinte 
disponible en: http://dof.gob.mx/nota deta lle.php?codigo=5600614&fecha= 17/09/2020 
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , a efecto de que 
este último verifique su debido cumplimiento. 

Sin embargo, se observa que el escrito presentado no tiene como propósito 
denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores , sino que el 
particular desea presentar una solicitud de acceso a la información. 

Considerando lo anterior, cabe señalar que los Lineamientos de denuncia, en su 
parte conducente, establecen lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los articulos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la 
Ley Federal, de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos 
del último párrafo del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

[Énfasis añadido] 
Como se observa, procede desechar por improcedente una denuncia cuando no 
verse sobre presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia 
contempladas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, situación que se actualiza en el caso que nos 
ocupa, ya que el deseo del particular es realizar una queja respecto de una persona 
que labora en el sujeto obligado en atención a que ésta última no atiende a la 
sociedad mercantil donde labora el denunciante, en consecuencia , resulta 
procedente desechar la presente denuncia. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Le 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los Lineamiento 
de denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero , fracción 111 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por Incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información dellnstitl.J.1o.-N-as· nal 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personale , 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a veinti ré de septie bre de dos 
mil veinte. 
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